
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 00-61 ()(y()5 436 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías 

constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 

causal de disolución prevista en el inciso 3” del Artículo 360 de la Ley de Compañiías, las siguientes compañías: 

Exp.No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON 

28438 SERVICIO DE VIGILANCIA INDUSTRIAL, COMERCIAL Y GUAYAQUIL 
AFINES VICSER CIA. LTDA. 

29120 SERVICIO TECNICO INDUSTRIAL PRODITEC C. LTDA. GUAYAQUIL 
74888 SERVICIOS AERONAUTICOS INCORPORADOS SAISA YAGUACHI 

SA. 
66083 SERVICIOS AGRICOLAS DIVERSOS CIA. ANONIMA GUAYAQUIL 

SEAGRIL 
56897 SERVICIOS CAMARONEROS Y AGROPECUARIOS C.A. GUAYAQUIL 

SERCOA 
68149 SERVICIOS CORPORATIVOS, SERVICORP S.A. GUAYAQUIL 
28540 SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA AGRICOLA, GUAYAQUIL 

SISTAGRI C. LTDA. 
56734 SERVICIOS DE CAFETERIA, RESTAURANTES, YAGUACHI 

TURISMO Y AFINES, SERVITURIS C.A. 
27294 SERVICIOS DE CROMADO (SERCROM) C. LTDA. GUAYAQUIL 
75595 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA L8M S.A. GUAYAQUIL 
73332 SERVICIOS DE PILOTOS PORTUARIOS SERVPILOTS GUAYAQUIL 

SA. 
28646 SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES U.P.G. GUAYAQUIL 

C.LTDA. 
73585 SERVICIOS INDUSTRIALES Y NAVALES NAISER C.A. GUAYAQUIL 
29085 SERVICIOS MARITIMOS SERVICRES C. LTDA. GUAYAQUIL 
73308 SERVICIOS MUNDIALES S.A. AGENCIA DE ADUANA, — GUAYAQUIL 

MUNDISERVICIOS 
74998 SERVICIOS OPERACIONALES PORTUARIOS S.A. GUAYAQUIL 

SERVOPORT 
29099 SERVICIOS PORTUARIOS Y MARITIMOS CRUZ CIA. — GUAYAQUIL 

LTDA. 
67496 SERVICIOS VARIOS SERVAR S.A. GUAYAQUIL 
76367 SERVICIOS Y COBRANZAS SERVICOBRA S.A. GUAYAQUIL 
74905 SERVIDESARROLLO S.A. GUAYAQUIL 
66598 SERVIFLEX S.A. GUAYAQUIL 
72899 SERVIGOR S.A. GUAYAQUIL 
76385 SERVINFORMATICA 2000 S.A. GUAYAQUIL 
67564 SERVITENIS S.A. GUAYAQUIL 
25536 SERVITRAILER C LTDA GUAYAQUIL 
73184 SERVIVEST S.A. GUAYAQUIL 
68175 SESTINI S.A. GUAYAQUIL 
68893 SEVENCORP S.A. GUAYAQUIL 
59298 SHERBRO S.A. GUAYAQUIL 
74261 SHIGELCORP S A GUAYAQUIL 
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QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
ha emitido informe 
mencionadas compañías; 

avorable para que se dicte la resolución que declare la disolución y disponga la liguidación de las 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas qe el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 28 de febrero de 199 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer considerando de 
EP esta resolución. 

y, ADM-98-217 de octubre 8 de 1998.
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74891 SINENZO S.A. 

76384 SIROL S.A. , 
69769 SISFORMAS, SISTEMAS Y FORMAS S.A. 
56671 SISTEMAS DE ASPERSION AGRO INDUSTRIALES SISTEAGRO S.A. 
56668 SISTEMAS DE COMPUTACION RAM S.A. RAMSYSTEM 
27219 SISTEMAS ELECTRICOS GENERALES SIELGEN C. LTDA. 
69288 SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC 
68848 SIXCORP S.A. 
72038 SKIBI S.A. 
74289 S'LEALSCHL INTERNACIONAL S.A. 
76944 SMITH 8 DAVILA CAPITALES ASOCIADOS S.A. (S8.D) 
71716 SMOKY S.A. 
72955 SOBASA S.A. 
71433 SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSACCIONES INTERNACIONALES SATINTER 
57957 SOCIEDAD ANONIMA PREDIAL SANPRED 
5255 SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS AGRICOLA SANTA INES 
5149 SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS CERRO COLORADO 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-98-1090 de Octubre 29 de 1998, ha emitido informe favorable 
para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de Febrero de 1996; y, ADM-98-277 de Octubre 8 de 1993; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR Inactivas a las compañías constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si 
transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías 
persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de copfórmidad con la Ley. 

CUMPLIDO..- vuelva el expediente 

NOTIFIQUESE.- DADA y fi o en la Superi 

    

      tendencia de|Compañías, en Guayaquil, a 

- 9 NOV 1998 
   

      

  

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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